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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITU TO  ESPAÑOL DE MO

NEDA E X T R A N JE R A  ,

Cambios de monedas publicados el 
día 11 de junio de 1945, de acuerdo 

con las deposiciones oficiales
t

COMPRA v e n t a

Francos ......*............... .
Libras ...........................
Dólares .............. ..........
Liras .............................

' Francos suizos ..........
Reieh*$i^k .................*
B e lg a s ........................
Florines ...... ...............
Escudos .................. .
Pesos, moneda legal..f
Coronas suecas .......
Coronas nui uegas ....
Coronas danesas ..... '

13,50
44.OO

. 10,95

253.00

43*5°  
2,60 
2,6 2

22**35

12,So 
45.0Ó 
11,22

259*35

44.bo
2,66
2,68

226,90

JE F A T U R A  DE OBRAS PUBLI-  
 CAS DE BADAJOZ .

Anunciando concurso para Cubrir, e n 
tre el personal de¡l Cuerpo de Cami
neros del Estado, en las carreteras 
de. esta provincia, once plazas va
cantes de ,Capataces de. Entrada, 
más diez plazas de aspirantes en 
expectativa de ingreso para ir cu
briendo las vacantes que se^vayan  

. produciendo.

Autorizada esta Jefatura por la Di
rección General! de Caminos, para ce
lebrar el correspondiente concurso -y 
anunciar la oportuna convocatoria pa
ra cubrir entre el personal del Cuer
po de Camineros del Estado de  las 
carreteras de esta provincia, once pla

c a s  vacantes de Capataces de Entra^ 
da, en dicho Cuerpo, más diez pla
cas de aspirantes en expectación de 

in g re so  para ir cubriendo las vacam 
tes que se vayan produciendo en la 
misma categoría, ha acordado señalar 
el pilazo de treinta días naturales, a 
partir del siguiente ál de la publica
ción de este edicto en el B O L E T IN  
Q FIC IA JL D E L  EST A D O , para so
licitar tomar parte en el examen y 
presentar la docupientación correspon
diente. y ^

-Las' referidas plazas están dotadas 
con el jornal diario de ocho.pesetas 
y serán . cubiertas -con estricta suje
ción a lo dispuesto’ en el artículo 4.°

del; Reglamento Orgánico del Cuerpo 
i de Camineros- del Estado, aprobado 
I por Decreto de 23 de julio de 1943, 

Ley de 25 de agosto de 1939 sobre 
provisión de destinos públicos, Orden 
de la Presidencia del Gobierno dé" 
16 de agosto de 1940, aclaratoria de 
la citada Ley, por tratarse ‘de con
curso para puestos de carácter 6ub: 
alternó,, y a lo preceptuado en eil ar
tículo 17 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley’ de protección a 
familias numerosas, aprobado por De
creto de 31 de marzo de 1944 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
del 10 de abriil siguiente), relacionado 
con  ̂ la provisión de destinos públicos.

I.-^Condiciones necesarias para to
mar parte en el concurso ^

a) Ser Peón Caminero con dos 
dos años de práctica y buenos servi
cios.*

b) Ser menor de cincuenta años. ,
c) 'Las. demás condiciones que» se 

exigen a los aspirantes a Peones Ca- 
mineross - ,

I I .— Conocimientos .
d) Todos los que «e exijan a los 

Peones Camineros, y adetnás, los si
guientes:

e) Llevar la Iistilla de jornales y 
materiales de una brigada y hacer la 
correspondiente cuenta con arreglo, a 
los modelos oficialés.

f) Dirigir una cuadrilla de acuerdo
con las órdenes que se lé' .comuni
quen.
. g) iMedir y reconocer los m ateria
les corrientes para las obras.

h) Trazar uña curva circular sobre 
el . terreno -por algún procedimiento 
expedito.»’. . ( *

i) Replantear la construcción de
un peralte. .*

j) Replantear la construcción de
un caño y de un paso de cuneta.

k )’ E jecutar’ un recargo de piedra 
machacada y un riego de material 
bituminoso, empleando la maquina
ria adecuada, y las operaciones nece
sarias p ara ’ la conservación y las re
paraciones 'm ás corrientes en firmes 
dé macadam y bituminosos.

1) Saber las épocas en que los ma
teriales bituminosos piueden áer em
pleados en obras, según su -naturale
za, y casos én que su empleo tiene 
que ser suspendido.

m) Fabricar y emplear flechadas, 
morteros y hormigones que respon
dan a una dosificación dada.

n) Colocar, alinear y nivelar bor
dillos por medio^ de jalones, niveletas 
y nivel de albañil.

o) Nociones de la construcción en 
general y el .detalle de la  práctica de 
‘'albáfiiilería, cantería y carpintería de 
armar.

p) Preparar y emplear las pinturas 
más corrientes en carreteras. .

q) - Nociones rudimentarias de los 
mecanismos y reparación de las ave
rías más frecuentes, que no necesi
ten trabajo^ de taller, de la m aquina 
ria de uso m ás general én las obras 
de las carreteras.

r) Manejar la motocicleta, limpiar
la y conservarla. ;

I I I .—Documentación

Solicitud dirigida al señor Ingenie
ro Jefe  de Obras Públicas de la pro
vincia, reintegrada con póliza <Jel. E s
tado de 1,50 pesetas, acompañándose* 
a la. mi sima para demostrar el dere
cho al concurso, según el caso, lóS 
documentos que puedan acreditar su 
condición de Caballero Mutilado,' E r  
combatiente, E x  cautivo, personas de 
las víctimas dé guerra, familias nu
merosas y certificado de las recom
pensas que posea y de cuantos mé
ritos haga constar en fla instancia.

Examinados y clasificados los. do
cumentos presentados, se publicará en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO y en el de la provincia la rela
ción de los admitidos que reúnan la s , 
condiciones exigidas y se les fijará el 
día. hora y lugar para ios exámenes.

Badajoz. 30 de mavo de 104$.—E l 
Ingeniero J^efe, F . Arévalo Salto. 

751-O. 

D ISTRITO  MINERO DE 
V IZ C A Y A  

Jefatura de Minas
» *

Don José Lui9 Puente y Liona, in 
geniero Je fe  de primera clase del 
Cuerpo. Nacional de Minas e In
geniero Jefe del Distrito Minero d^ 
Vizcaya.
Hago saber: Que por don Manuel 

San Martín Larrea se ha presenta
do \solicitud de concesión directa de 
mineral de «barita)) con el nombre 
de «María», de 19 pertenencia», si
tas en el término .municipal de C a
rranza, paraje «Bortal de la . Q ue-, 
mada».

Verifica, la designación del terre. 
no solicitado de la forma siguien- , 
te : Se tendrá por punto de partida 
un mojón colocado en el terreno, 
'que es .la estaca número 5 de .la mi
n a . «Pilar», número 12.057, y des
de este' punto de partida, en direc-; 
ción Este 12o 45’ Norte, se medirán 
300. metros y se colocará la prime* 
ra estaca; desde ésita, en dirección 
Norte 12o 45r Oes>te, se medirán 300 
metros y se colocará la segunda es
taca ; desde ésta, en dirección Oeste 
12o 45* Sur, se medirán 500 metro* 
y se colocará la tercera estaca; de9- 
de ésta* en dirección Sur ¿a0 45’ Es»
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te, se medirán 500 metros y se co
locará la cuarta estaca ; desde ésta, 
en .dirección Este 12o 45’ Norte, se 
medirán 200 metros y se  colocará 
l a . quinta estaca, y desde ésta, en 
dirección Norte 12o 45’ Oeste, se me
dirán 200 metros, llegando al punto 
de partida y cerrándose el perímetro 
de las diecmueve pertenencias solici
tadas. tl^is líneas P. 1 y 5-P. intes- 
tarán con la mina «Pilar», numero 
ia.057. iLos rumbos se «'refieren al 
Norte verdadero.

Lo que se hace público, a fin de 
que cuantos se consideren perjudica
dos por la concesión minera que se 
pretende puedan presentar sus oposi
ciones en instancia dirigida a esta Je 
fatura dentro del plazo de treinta 
día* naturales, de ''onfm mida^ con 
lo dispuesto en el artículo 12 de la 
nueva Ley de Minas, de 19 de ju
lio de 1944.

Bilbao, 11 de mayo d e ' 1945.—El 
Ingeniero Jefe, J .  »L. Puente.

5/ 2-0

DE LE GA CIO N DE I N D U S T R IA  
DE MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don Juan Alonso Or- 
gaz.

Objeto de la. industria : Talleres 
mecánicos para trabajar madera.

C ap ita l: Superior a 50.000 pesetas.
Producción: Elaboración de made

ra s  del país, 80 metros c.bicos.
► Esta industria empleará maquina
ria' y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conslde- 
re'n afectados .por la misma presen
ten, por duplicado, debidamente re
integrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro d el ,p«lazo de diez 
días, en las oficinas de esta delegar 
eión de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 26 de mayó de 1945.— El 
Ingeniero Jefe , L. López de María.

2,427-C).

DE LE GA CI Ó N  DE IN D U S T R IA  
DE  MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don Joaquín de Itu- 
rralde y Orbegoso, como apoderado 
de una Sociedad en constitución.

Objeto de la industria : Talleres 
para tratamientos gálvan otéemeos es
peciales y corriente.

C ap ita l: 1.000.000 de. pesetas.
Producción : Cromado dúro, 200 de

címetros cuadrados por hora, con es
pesor de tres centésimas de milíme
tro.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid,. 29 de mayo de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

2 .4 2 6 -O .

DELEG ACI ON  DE IN D U S T R IA  
DE ALAVA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Sebastián' Fer
nández Añastro.

O bjeto: Implantación^ de un ase
rradero de maderas.

C apital: 40.000 pesetas.
Producción : 900 metros cúbicos de 

m ad e ra a se rra d a  y encuadrada al 
año. 1

Se hace pública esta petición para 
quedos industriales que se. conside
ren afectados por. la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado ejemplar, en las 
oficinas'de esta' Delegación, • dentro 
del plazo de diez días, a contar de 
la fecha de publicación en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Vitoria, 1 de junio de 1945.—El In
geniero Jefe, Rafael Verástegui.

2 .410 0̂ .

DE LE GA CI O N  DE IN D U S T R I A  
DE  PA LE N CI A  

Ampliación de industria

Peticionario: «León Industrial, So
ciedad Anónima».

Objeto de la petición: Ampliar sus 
instalaciones, para suministrar fluido 
eléctrico en villaoliva, para lo cual 
se tenderá una línea de 2.500 me
tros a 3.000 V. y se instalará un 
transformador de 2 K V A . con su co
rrespondiente re<j de distribución.

En esta ampliación se emplearán 
materiales de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside¿ 
ren afectados por la miséna presen
ten los escritos que estimen opor
tuno^ por duplicado, y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo dé diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, calle Mayor Prin- 
:Lpal, número 28.

Palencia, 1 de junio de i945.-r-El 
Ingeniero Je fe , IL  Manrique, 

2.411-0 .

EXCMO. A Y U N TA M IE N TO  DE 
H O S P IT A L E T  DE L L O B R E G A T  

Sección de Fomento
En el anuncio sobre celebración del 

concurso para la contratación del Ser
vicio de la Limpieza Pública y Domi
ciliaria en este término municipal, 
publicado en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ¡ESTADO número 154, de 3 de 
junio de 1945, so cometió un error a 
partir de la línea once del último pá
rrafo ele la segunda columna (pá
gina J 9 27 del Anexo), que quedará 
redactado de la siguiente forma : «et
cétera. También consignarán el per
sonal v material con el que se pro
ponen realizarlo, podiendo exceder 
todo ello de la cantidad de' pese
tas 120.000. así como mejorar las 
condiciones d el pliego, ya aumen
tando los servicio^, ya estableciendo 
otros, pudiendo aumentar la anuali
dad tipo del concurso. Si e^ta me
jora es por indicación»; quedando 
subsistente todo lo que sigue de 
dicho párrafo.

Hospitalet, 4 de junio de 1945.— 
El Alcalde (ilegible).

917-0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO D E ESPAÑA 
Málaga

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito transmisibles 
números 66.075, 66*076, 66.078, 66.079, 
66.083 y 66.087, de pesetas nomina
les 24.000, 15.000, 28.000, 20.000,
15.000 y 29.000, eri\ Deuda 5 por 100 
Amortizable, 1927J con im puesto; 
4 por loo Amortizable, 1928; 4 por 
100. Interior, y 5 £or 100 Amortiza- 
ble, 1927, sin impuesto, los tres úl
timos, por el orden reseñado, expe
didos ¡por esta Sücursál en septiem
bre de 1929, a favor, los cuatro pri¿ 
meros, de don Francisco Chicano 
Mestrot, y los dos .últimos, a nom
bre de dqn Francisco Chicano. Mes
trot y doña Soledad González Pelu
do, indistintamente, se' anuncia al 
público por única vez para que quien 
se Crea con derecho a reclamar lo ve*, 
rifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desdé la fecha de inserción 
del presente anuncio en el BO LET IN , 
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , publicátH 
dose, además, en un diario de Ma
drid y en otro de esta ^laza, según 
déter minan los artículos 4.° y 41 del 
Reglam ento Rigente de este Banco, 
advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo ¿sin redam ación de tercero se
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exp ed irá n  los corresp on d ientes  du pl i
cado s  de di d io s  r e sg u a rd o s  a n u la n 
do los p r im it ivo s  y quedando e x e n 
to el B an co  de toda resp onsab il id ad .

MáLaga, 5 ' do junio  d e  1945Í— E l 
Secre tar io ,  F r a n c is c o  S a n to s .  '

;^.43q-P-______________ ____

BANCO PO PULAR DE LOS P R E 
V I S O R E S  D E L  P O R V E N IR

M adrid

H a b ié n d o se  e x t ra v ia d o  el r e sg u a r -  
* do de  depósito  núm ero  S.207, e x p e 

dido por este  B a n co  a favor  de don 
E n r iq u e  P a n corb o  A ra g ó n  y. d o ñ a  
M a r g a r i t a  T e rce ro  A costa ,  ind ist in
tam ente ,  do pesetas  no m in a les  5.200, 

x en D euda Perpe tu a  4 por 100 In te 
r ior, 1930, se a n u n c ia  al p ú b l ic o ‘ para  
que el que  se crea  con derecho a re
c la m a r  lo veri f ique  en el plazo de  un 
m e s ,  a con tar  de la fe c h a ’ d e  in ser 
ción del p resente  anuncio  en el B O 
L E T I N ,  O F I C I A L  D E L  ( E S T A D O  
y  en el d ia r io  « In fo rm acio n es» ,  . d- 
v irt iendó qu e  tran scu rr id o  dicho ' p l a 
zo sin rec lam ación  se procederá a 
exp ed ir  el corresp on d iente  dupl icado  
del re sg u a rd o ,  an ulando  el primitivo* 
y quedando  el B anco  exen to  de  toda 
resp on sab i l id ad .

M adrid ,  5 de ju n io  d e  1945.— E l  
D ire cto r  gen era l ,  D .  S a s t re .

2 .465-P.

INS TITUTO DE VA L E N C IA  DE 
DON JUAN

Oficio estatutario.—Año 1944

E l  Instituto  de V a le n c ia  de Don 
Ju a n  ha cursado  ál E x c m o .  S r .  C h a n 
c e l lo '  de la U n iv e rs id a d  de O x fo rd ,  
en 6 de junio  de 1945, el oficio que  
a  con tinuac ión ’ se in s e r ta :
' « E x c m o .  Sr .  : L a  j u n t a  de  Patro- 

‘inato de este  ins t i tu to ,  cum ple  el 
deber estatutario ,  consignado en las 
¿Bases séptim a y octava  de su e sc r i 
tu r a  • de fundación , de  • d ir ig ir  a 
iV. E .  el presente oficio, en el qu e  se 
■refleja su situación económ ica en el 
e je r c i c io .d e  1944. x
• P o r  lo que  a la p a r t e 'e c o n ó m ic a  

1se refiere, procedé C ons ignar :
, 1 . °  Q ue la cuenta 'corriente  « O s 

una and Othei/s» en la casa  de banca 
'de los señores Antonio  G ib b s  e H i
jo s ,  de L o n d re s ,  presénta  un tiaber 
en >31 de  diciem bre d*  1944, de li
b r a s  453-12-0, in te g ra d a s  ‘por los cu
p o n e s  de los Valore? p ropiedad  del 
In&tí-tuto que  tienen en c a r t e r a : aque
l las  (banqueros. E l  debe asc ie n d e - .e n  
lá^m¡íéma fecha, a £  453-02-0, d e d á s  
q i \ e ' r £  225-rfM) son el eq uiva len te  a 
pesetas  9.880,20; ing resadas  por el-Ins*
¿ituto E s p a ñ o l .d e  M oneda E x t r a n j e r a !

en la cuenta corriente del Instituto en 
el Bando E sp a ñ o l  de. C rédito , ,  de M a 
drid.

2 .0 A d e m á s ,  el Inst itu to  p o se e :  
1 .871 .600  .pesetas nom inales  D euda 
4 .por ' r o o  in te r io r ;  97.000 D euda 
4 po r  100 e x t e r i o r ; 353^000 D euda 
4 por 100 amortizable ; u 6 . ¿00 D e u 
da 3 por 100 am ortizable ,  em isión 
1 9 2 8 ;  48.000 en C é d u la s  B a n c o  eje 
Crédito  L oca l  de E s p a ñ a ,  4 por 100, 
con lo te s ;  137 .500  en acciones  B a n c o  
de E s p a ñ a  ; 233 .500 en acc iones  C o m 
p a ñ ía  M etropo litano  de M a d r id ;  en 
acciones B a n c o  E sp a ñ o l  de Crédito  
2 1 5 . (XX) y 24.000 en acciones  C o m p a 
ñía A nónim a «M engem or».

3 .0 L a  cuenta de C a j a  en M adrid ,  
p resenta  un haber,  en 3 1  d e lfd ic iem 
bre de 1944, d e  pesetas  205**842,35. 
E l  debe asc iende a pesetas  125 .325 ,28  
y  com p re n d e :  los p a g o s  hechos  por 
adquisic ión de objetos an t ig u os  y li
bros y docum entos ,  18 .39 3 ,09 ;  por

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INS
TRUCCION

M A D R I D
 E dlic to

E n  Virtud de lo acordado en provi
dencias  d ictadas por el señor Ju e z  de 
P r im e ra  Instancia  núm ero diecisiete 
de-M adrid ,  en los autos  que se s igu e»  
por el procedim iento  regu lado  en la 
L e y  de 2 de diciem bre de 1872,  a  ins
tancia  del B a n c o  H ipotecario  de E s 
paña sobre secuestro  y  posesión in
terina de finca hipotecada en g a r a n t ía  
de un préstam o de seis  mil pesetas, 
hecho a doña E n ca rn ac ió n  C a n o  P iñ -  
teño, se anuncia  al público nueva  s u 
basta  en qu iebra  y, por' p r im era  vez,, 
de la finca hipotecada que es  la s i
gu ie nte  :

F in ca  consistente en un terreno si-- 
tuado en la población de S a n  C a r lo s ,  
término m unic ip al  de S a V  Fe rn an d o ,  
provincia de Cádiz ,  en cuy o  terreno 
ex is te  un caserío, pozo y  arboleda, 
com prendiendo todo una superf icie de 
siete mil noventa m etros cua drad os ,  y  
l i n d a : por Norte, terrenos baldíos y 
otros de don V icente  R o d r í g u e z ;  por 

.Su r ,  con terrenos baldíos ; por Este ,  
con terreno» dé la  'Márina,  y por ,Oés- 
te, con C asti l l ito  Altó.  '

L a  subasta  tendrá lu g a r  el d í a 1 
t r e i n t a 'd e  ju lio próxim o,'  a  las once 
de su m a ñ a n a ,  en e s te . J u z g a d o  y ' si
m ultánea m ente  en el de igua l  c lase

contr ibuc iones  y arb itr ios  m unic ipa
les ,  6 .367 ,36;  p o r  haberes  del per
sonal del I n s t i t u t o '70.560,23 ; conser
vación  del edificio'," 1 .7 6 4 ,8 0 ;  ca le fac 
c ión ,  9 .3 3 4 ,5 5 , y  varios ,  18 .705,25 .  
E l  saldo ’ re su ltan te  y la ex istencia  
en C a ja ,  es  de p esetas  80:517 ,07.

L o  m ism o q u e  en añ os an terio res  
y debido a la an o rm alid ad  de la» pre
sen tes c irc u n sta n c ia s , no se h a pre
sen tado  « O s’m a Stud en t»  p a ra  el cu r
so  acad ém ico  1943-44.

L o  que  en cum plim iento  dé lo 
•acorda do  por la J u n t a  de Pa tron os  
residentes en M a d . id ,  celebrada  el 
día 23 de m a y o  de 1945, tenemo's- el 
honor de com un icar  a V . E . -p ara  
su conocim iento y dem ás efectos.

D ios  g u a r d e ,a  V .  E- ¿Vtuchorv años .»  
M adrid,  6 de jun io  de 1945-— D u 

qu e  de A lb a .— D u q u e  de M a u ra .—  
D u q u e  de M onte l lano.— J u l iá n  Paz  y. 
R e m o la r ,  Sec re tar io ,  genera l.

2 .507-p. •

de S a n  F e rn a n d o ,  bajo  las  condicio
nes siguientes :

Pr im era.-^-Servirá  de tipo pa ra  la  . 
subasta  la cantidad de doce mil pese
tas fi jada p a ra  ése efecto en la escr i
t u r a r e  préstamo.- 

Se g u n d a .—-'No se adm itirán postu
ra s  qu e  no cubran, la s  dos  terceras 
partes  del expresado  tipo.

T e r c e r a .— P a r a  to m a r  parte  en la  
subasta  deberán* los Echadores  con sig 
na r  sobre la m esa del Ju z g a d o  o en 
la C a j a  G enera l de Depósitos, el diez 
por ciento de la cantidad que s irve  de 
tipo, sin cuyo  requisitos no serán a d 
mitidos.

C u a r t o . — Si se hicieran, dos postu
ras  iguales  en  los distintos Ju z g a d o s ,  
se abrirá nueva licitación ent,re los .dos 
rem atantes.

Q u in ta .—L a  consignación del precio 
se verificará dentro de los ocho días  
siguientes  al  de la aprobación -del re
mate. . . :  .

S e x ta .— L o s títulos de propiedad, 
suplidos por certificación deil R e g istro , 
estarán  . ¿le '.m anifiesto  ,ep la S ecre ta 
ría  de- este Ju z g a d o , entendiéndose que 
todo' lioitador está  con form e con Tos 
m ism os, sirt qi^e tenga derecho a e x i
g ir  otro¿. : r.

S é p t im a .— L a s  c a rg a s  o gra v á m e n e s  
anteriores v  los preferentes, si los h u
biere,  al crédito del actor, continua- , 
rán subsistentes y  sin cancelar ,  e n 
tendiéndose que el rem atante  lós acep
ta jy queda subrogado .en* lo responsa
bilidad de los mismog, sin destinarse, 
a su extinción el precio del re m a te .-  •

J)a .d o  en .JVIadfid a d iecisiete m a 
yo" de m i! n o vecien to s : cu aren ta v  cm - 
co.— p l S ecretario  (ilegible). V— Visto 
bueno, e í  Jh é z  (ilegib le). .

2 .489-A, J *
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REQUISITORIAS
Bajo ap era  oimiento de ser declarado*? 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no t»re 
sentarse ios procesados Que a con ti 
nuación se expresan en el plazo Que 
se le¿ fija, a contar desde el dia de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial y ante el Juez o Tribunal 
que se señala, se lee cita, llama, y em
plaza encargándose a todas las Auto, 
rldades o Agentes de la Policía Judi. 
cial procedan a la busca captura y 
conducción de aquéllos, poniéndoioc 
a disposición fie dicho Jue? o Tribu  
nal con arreglo a los articulo» co
rrespondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil

Juzgados Civiles

8.036
L A N G A R A . Q U E S A D A , Alberto, 

hijo de Casto y de Antonia, natural 
y vecino de Córdoba, soltero, estu
diante, de diecinueve años, dom icilia
do últimamente en la calle de M ála
g a , número 8; y

D IA Z  M O N T E S , R a fa e la ; hija de 
Gonzalo y de Salud, natural y veci
na de Córdoba, .soltera, sus labores,

, de diecinueve años, dom iciliada últi
mamente en la call^ de M álaga, nú
mero 25, 2.0,;  procesados en causa 59 
de 1944, por hurto ; comparecerán, en 
ed término de diez días ante ^1 Juz
gado de Instrucción de Navalcarnero. 

2 . 5 6 9 . ,

8.037
OLEA LA M A S, M an u el; hijo de M a

nuel y de Dodores, de treinta y nueve, 
años, natural de Con jo, Santiago, ve
cino de iLa Coruña, Eirjz, número 11, 
jornalero; procesado en causa 558 
de 1941, por tfentativa de hu rto; com
parecerá en el térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
O viedo, para constituirse en prisión.

2 .57I-

8.038
C O B O S  GOM lEZ, E m ilia ; casada, 

de cuarenta años, natural y 'vecina 
de L inares, 'hija de Antonio y P ilar; 
procesada en causa 415 de 1941, so
bre b ig a m ia ; com parecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Palm a de 
Mallorca, para ser reducida a prisión. 

2.644.

8.039
G A R C IA , Antonio (a) «Perniles», 

domiciliado últim am ente en G ran ada; 
procesado en causa 138 de 1944». so
bre h u rto ; comparecerá en el térm i
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Iznalloz, para consti
tuirse en prisión.

2-657-

8.040
R IB E S  ÍJLAC ER , Vicenté; natu- 

.ral de Turís (Valencia), casado,, ca
rretero, de treinta-y nueve áños, vivía 
en Valencia, Pintor Dom ingo, núme
ro '41, 6.a, procesado en causa 51̂  
de 1943, ¡por robo;

M A R T IN E Z  M A R T IN E Z , J o s é  
alias «Madriles», natural de Cáce- 
res, soltero, jornalero, de veintiún 
años, vecino de Puerto-Sagunto, ca
lle Scpinveda, número 33. ,,i jci >;id' 
en causa 29 de 1944, ^nbre hurto;

M O R E N O  M l\R TIN , A n g e la  de 
.vi iH i cinco a treinta años, estatura 
reS?ular¡ natural al parecer de Madpid, 
a v ió  en Valencia, calle Vivóns, nú
mero 6; progresado en causa 98 de
1944, por estafa. '

UN T A L  JU A N , conocido pur 
«Juanillo», dp veintiséis a veintiocho 
años, natural de M álaga, que estaba 
am igado con la apodada «La Chata», 
sirvió en Ingenieros, número 3, V a
lencia; procesado en causa 51 de 1943, 
por robo;

V A L E R O  C A R R A S C O , Gum ersin
do ; natural de Q uintanar del Rey., 
soltero, jornalero, de veintiocho años, 
hijo de Gumersindo y de Josefa, ve
cino de Q uintanar del Rey, calle A l
ta, número 16*; procesado en causa 9 
de 1942,- sobre hurto.

F E R N A N D O  M O R E N O , Joaquín 
Faustino, natural de Mol i n icos; casado, 
jornalero, de cuaren ta” y tres años, 
hijo de Juan y de Francisca, vecino 
que fué de S a g u n to ; procesado en 
causa 109 de 1933,* por tenencia de 
explosivos; ,

V IT O R  A M O N T E S IN O S , Isidro,; 
casado, jornalero, hijo de* V icente y 
de Asunción, de cuarenta y dos años, 
natural y vecino de Valencia, calle 
G aspar Aguilera, 197 ; p rocesado' en 
causa 28 de 1944, por robo; com pare
cerán en* el término* de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Sagun
to, para ser reducidos a prisión.

2 -579* , . _

8.041
D O N A Z A R  L A U R E O , F ra n cis

co ; natural de Pam plona, de cuaren
ta años ;♦ procesado en causa 90. de
1945, ipor e sta fa ; com parecerá en el 
término de diez días ante el Jiuzgado 
de Instrucción de Pam plona, para ser 
reducido a  prisión.^

2.664^
f8.042

G A L A N  PÉR iEZ, 'L<uis.; hijo do 
Luis y de A ndrea,.de veintidós año9, 
soltero, natural y vecino de M adrid; 
procesado en causa 328 de 1944, por 
estafa ; com parecerá en el término de 
die2 días ante el Juzgado de Instruc

ción de Pamplona, a fin de ser redu
cido a prisión. •

2.665..

8.043
: R O D R IG U E Z  M A R T IN E Z , F ran 
cisco, de veintiún años, natural y ve
cino de La P e z a ; procesado ep causa 
182 de 1942, por hurto ; comparecerá
en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Guadix, 
para constituirse en urisión.

2.685'.

8.044
Un individuo, que se dice nombrarse 

Manuel, estatura regular, más bien 
delgado, cara pintada de virue-a, co
lor moreno, pelo negro, de unos,vein
te a Ceinticinco a ñ o s ; procesado en 
causa 30 de J944, por hurto; com pa
recerá en el término de diez días ante # 
el Juzgádo de Instrucción de Mlfcscas, 
para ser. reducido* a prisión.,

2.6S6. • ,

ANULACIONES
8.045

En sumario 51 de 1944, sobre esta- 
’fa, coñtra José Díaz k o s, marchante, 
de diecinueve años, hijo, de Miguel y 
de María, natural de Fuente Alamo 
(Murcia), y vecino de Albacete, calle de 
Blasco Ibáñez, núm ero'8, se deja sin 
efecto Ja requisitoria por la que se lia . 
maba a dicho procesado, por haberáe 
dejado-sin  efectq el auto de prisión 
contra el mismo decretado.

21.671. • *

/ E D I C T O S  
Juzgados Civiles

8̂.046
Don Ráfael Salazar Bermúdez, Juez 

de prim era Instancia e Instrucción 
de A ndújar y su partido.
Por el presénte edicto se cita  j? 

llama a los procesados Isidro Torres 
López, Santiago de Háro Granados 
y Juan Salmerón Granados, a. fin de 
que en el plazo de diez días compa
rezcan ante la Audiencia Provincial de 
Jaén, apercibiéndoles que si no com
parecen no se les aplicará los benefi
cios de la suspensión de la condena.* 

Dado en Andújar a veinticinco de 
abril de m il, novecientos cuarenta y 
cuatfo.— E l Juez, Rafael Salazar.—
1E 1 Secretario J ilegible).

26.068. ) / ;

— — —— — . \


